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«á - Circular número 436.

En la Gaceta de Madrid cor- 
Tesoondiente al de Setiembre se 
halíd insettD: k siguiente". 1 " i ■' >

TÍm  ÍPteSlDENCÍA
Cm d«l Consejo de Ministros.

' Isabel II,
Por la gracia de l)ios y la Cons^ 

titucíbu de la Monarquía española 
lleina de las Kspañas; }

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

TITULO I.
De la organización del Consejo de 

Estado.
Artícúlo 1.° El Consejó de Estado 

es el Cuerpo supremo . cousultLvs del 
Gobierno en los asuntos de Gober
nación /y tAdminislración, y en los 
eottteñcbáa-bdministrativos de la Pe-
nínsula y (Ultramar. Precede á to«- 
4®s Ida i Caer pos del Estado después 
dpi r.nncoj/x " ‘
personal su

Art. 2.° 
compondrá 
Corona, de 
Consejeros.

Art. 3.°

Á» — i j yL #••»—
tratamiento.
El Consejo de Estado se 
de los Ministros de la - 
un Presidente y de 32

El sueldo del Presidehle 
será de 120000 rs. anuales, y de 
60000 el de los demas Consejeros.

Todos tendrán el tratamiento de 
Excelencia.

Art. 4.° Para ser nombrado Con
sejero de Estado se requiere ser es
pañol y! haber cumplido la edad de 
35 años.

Art. 3.° yeiaticuatro nombramien- . 

iic fuftJ<n<>3 avp eoo -■cDnil e: I tai j

tos de Consejeros habrán de recaer en 
personas que estén ó hayan esta lo 
comprendidas en una de las clases 
siguientes:

Presidente de , alguno de los Cucr- 
pos Colegisladores.

Mi.nstro, de la Corona.
Ariobispo o Obispo.
Capitán General de Ejercito o Ar

mada. , * . •' ;
Vicepresidéhte del Consejb RéaL1 '* 
Embaja lor.
Presidente del Tribunal Supremo de 

Justicia, del de Guerra y Marina, ó 
del de Cuentas.

' Art. 6/ TáÚíbíeh podHn séT ,iióm- 
B^axíds" Consejeros en fas 2Í plazas á 
que se refiere el artículo anterior, 
los que haya.) ejercido durante dos 
años én prbpiedad al^dno dé’íós em
pleos ó cargos siguientes:

Téniénte1 Géneral dé Éjéfcitó Ó 
Armada.

1;Cóhsej'éré Réál oFdiriáHo ó dé Es
tado.
- Mirtiálrob ó Fiscal d& alguno^ de 
los Tribunales expresados ért'él 8rÚ-¿i 
culo anterior.

Ministro .Plenipotenciario^ cen mi
sión á una corte extran era.

Fiscal del Consejo de Estado ó del 
antiguo Reql.

Auditor de número ó Fiscal del . 
Tribuna,! de Ja Jlpta_. ______ ____ L

Decano, Ministro ó Fiscal del Tri
bunal de las Ordenes militares.
., Regente de la Audiencia de la 
Habana. .

Ministro ó Fiscal del Tribunal Su
r. vMie» .vontencioso—ádministraii vó.
. Para computar estos dos añós se 
tomará en cuenta el tiempo que él 
nombrado haya servido en Los -dife
rentes empleos ó cargos comprendi
dos en este artículo.
• Art. 7.” Ocho-' plazas de Conseje
ros de Estado podrán proveerse en 
personas que, aun cuando no fa
llen comprendidas en las clase¿ (>é 1 
empleos ó cargos enumerados en los 
artículos anteriores, se hayan distin
guido notablemente por sú capacidad 
y servicios.

Art. 8.® Los Consejeros de Estado, 
el Secretario general y el Fiscal no 

stip ri3¿fi oiosb f.ibnol on onp b 
padirán ejercer ningún' cargo en socie
dades industriales ó: ihercantiles. 1

9.° Los Consejemos de Estado 
serán nombrados por el Rey á pro
puesta del Consejo dp;. Ministros; y en 
decretos especiales refrendados por su 
Presidente. En ellos se . espresarán las 
calidades que dén opción al elegido 
para ser Consejero, y la Sección del 
Consejo á que ba de quedar ads- 
crito. .gobciab

torizar para que asista al Consejo con 
voto un Comisario que sea Jefe su
perior de Ih Administración ¿tvií ó 
militar. • •

Art. 13. El Consejo de Estado 
conocerá de los negocios de su com
petencia '• en donsejo pleno, ■ en Sala 

■ dé lo contencioso, y en Secéronés.
Art. ’lA.! El Consejo pierio no 

podrá deliberar sin )a concurrencia de 
17 Consejeros, y én todos los casos 
sin la m&yotíá de la Sección que 
haya preparado el dictamen.
. Art. lo. Las Secciones serán seis 
correspondiendo á cada una de ellas 
el número de Consejeros letrados que 
SÍ,gT . vi . . ,

A la de ‘Estado y Gracia y Jus
ticia, tres.

A la de Guerra y Marina, uno.
A la de Hacienda, uno.

. Para su separación se observarán 
las mismas formalidades.

Los Reales decretos de noml^ 
miento y separación se publicaran eja 
la Gaééta de Madrid.

Art. 10. FJ Consejo, antes de dar 
posMion al nombrado, examinará si 
su nombramiento se halla arreglado á 
lo prescrito por ésta leí; y si esto 
ófrécrese alglirfá dú'da^ la elevará1 al • 
G^biernh ^peiid^éri'db '
hástá qué resuélva'Ib dde ;
teniente'.1 r'“ ,,;i >Bt l‘‘i'iq w .it /.-íIiJis o ¡

Art. II. Los Consejeros, antes de j 
totnár 1 pospon'7''jurátíri ktit fiel^ i: ■ 
la Reina; halierse liel y Icalmente en 
el desempeño de cargo; procurar 
el bíeir de la nación, y consultar 
con arreglo á la Constitución y á las 
leyes-en los negocios que les sean en- 
cótnendadtTS". •
ñ Art. 12. Siempre qué eÍ Góbiér-

mr
. .¿i 000 Og  sb oblaye

A h dé Gobernación y Fomeete 
dos.

z A la de Ultramar, dos.
En la . de lo contencioso , todos 

serán Letrados. '
■En ib Sección de Ultramar habrá 

siempre dosx Consejeros que^ hayan 
servido en aquellas posesiones.
■j.^^i lí6*o Gada ^ecpipn tendrá un 

Presidente nombrado en la forma que 
expresa el artículo 9.°

Art. 17. El Gobierno, oyendo al 
Presidente del Consejo de,Estado, de
signará al principio del año por Rea
les decretos el número de Consejeros 
de que haya de componerse cada ^ec- 

.da 
responder qtdq Consejero; designación 
que podrá variar en lo sucesivo en la 
«aisffla foxma,;según lo exijan Jqs ne
cesidades del servicio.

Art. 18. El Consejo pleno se cons
tituirá, . ea,^ala-,dq Jp cp^tpnp|oso para 
lq resphwq.-fiioal. da los negopi^COUn 
tencioso-administrativos sobre que ha- 
y^iínformado también en pleno, ó de 
los que se lleven á él por recurso 
de reybiqq^Pa^ qqp ¡jiaja' acuerdo 
en el Consejo asi constituido, se ne
cesita la asistencia de 17 Consejeros.

Art. 19. Parq la resolución final 
de los dema< ñ^ótibá '¿oñlencioso- 
adminisarativps, formarán la Sala de 
lo contencioso la Sección de este nom
bre, dos Consejeros de la Sección que 
entiende especialmente én 4os asuntos 
del Ministerio á que corresponda la 
reclamación 4: y otro: - desdada una dtí 
las demás Secciones, 1 Kimliy

No podrá 'haber acúefdb' Mn la 
asistencia de núév^ V^nsejérOs?” :'1

Art. 20. Cuando no asista a! Con
sejo pW el Pre.Menleaereemph- 
zara el Presidente de Sección , más 
antiguo: y en el caso de ser dos ó más de fei.añügüé^ad. el', n^s 
cianp. En sú défebto ét Cops^ró íqás 
antiguo, y entre i^üalés el He más 
edad.

4a M conten
cioso sCTa^resjdida por el .Presidente 

' dé! Cónséjo, Til asistiVe; 7¿n'-sá' de
fecto por el Preái :ciÓh
de lo Contencioso ; á falta de este

M.C.D. 2022



■ • 1 Opor el Presiuénté mas antiguo de 
Sección que asista; y en caso de an
tigüedad igual, por el de mayor edad, 
entrando en defecto de los Presiden
tes de Sección los Consejeros por el 
mismo órden.

Art. 22. Las Secciones, á falta de 
su Presidente, serán presididas por el 
Consejero mas antiguo, y en caso de 
igual antigüedad por el mas anciano.

Art. 23. Siempre que asistan los 
Ministros presidirá el Consejo de Es
tado el Presidente, y en su defecto 
el Ministro á quien corresponda por 
el órden de losjespectivos Ministerios.

Lo mismo se hará cuando los Mi
nistros asistán á la Sala de lo conten
cioso, 6 á las Secciones.

Art. 24. El Gobierno podrá desti
nar temporalmente á algunos Conse
jeros, cuyo número nunca pasará de 
cuatro, con retención de sus plazas, 
al mando del ejército ó Vm?da, 6 
misiones diplomáticas extraordinarias, 
ó comisiones régias para inspeccionar 
algún ramo de la Administración pú
blica en la Península ó Ultramar.

Art. 25. Habrá un Fiscal de lo
contencioso y un Secretario general 
dellConséjo. Su nombramiento y sepa
ración se liarán por Reales decretos 
refrendados por el Presidente del 
Consejo de Ministros, y disfrutarán el 
sueldo de 50.000 rs.

(5c continuaráy
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ADHlWnACÍON PRINCIPAL 
Mi PHOPIBDADES Y DEKBCUOS DEL ESTADO 

Ofe LA! ÍROVÍÑCIA DE ZARAGÓZA.

No habierido reStiltádo Hcitadores 
en Ir  Stibádla celebrada el dia 29 dé 
Julio último, para N adjudicación dé 
las obras qué han de ejecutarse en 
un horno dé ptin 'edeér sito en el 
pueblo de Oséja pbrtidó dé Ateca, 
pfóCiedenté dé la thitra de Tarázona, 
se anuncia otra nueva (fue se cele- 
brar.á en el dia y hora que abajo ;e 
indica, con ¡sujeción al presupúéstb y 
pliego dé cOndiéion’es facultativas que 
obéan eA está AÍimiinistriMióh, y aPdé 
las económicas que á cohtiniíáddti se 
espresan. '

bajo el cúal1 * * * * se ad^i 
mitirán proposiciones’ será él de 779 
r -aíes vellón del presupuesto de las 
obrás, srertdu sü ^construcción Sólida
O83U391 toq 1$ fi í »up

CUADRO de Profesores, para el curso de 1860 al 61 en las Escuelas Pías, de Darocoi.

:/'.'Mno3 TI si eianojei^ü id jJb

ASIGNATURAS.
¿Ig¿ b I n¿ir.micl .goviJine^ín ai

-me 11OÍ33£>¿ él c 3

Primer cursare l&tin-y castellario.
Segundo curso de latín y castellano;
Gtiego, traducción yoanálhis cas

tellana y latina. .39; . .
primer qur^q, 4e frapqés. f 
Aritmética y Algcbia. . . . 
Geografía. ..................................
Doctrina Historia sagrada. Religión

y moral, lunes miércoles V
7 viernes. '.'V '.'v V ' /

Lectura y escritura; martes, jueves
Sábados 1." lunes, miércoles v 

viernes 2.n........................... \

heDaroca 16 de Agosto de 1860.= K.e B?—El Rector - Nicolás de Sta. Teresa. —Tomás Alartiner.. Secrekuuo^^6^

^árágoza . ye Angosto ,de, tp60.=Aprobado y se autoriza-j U apeHura de la matricula en estoj Golegib -paracwr^¡ ..próximtit^ 
tOfioíÍD. 9 ic-q i .-vm ...vil;?' .nou.) 9b tí A ,o!n ' b ó~? -:n 3 oJ | , .toáa

' l»]ipprtHNR de Antonio Gallifa.

y arreglada al pliego de condiciones 
facultativas que obra de manifiesto en 
esta Administración.

2 .a Las proposiciones se harán en 
baja de dicho tipo en pliegos cerra
dos arreglados al modelo que á con
tinuación se inserta, y para ser ad
mitidas se acompañará al pliego la 
la carta de pago que acredite ' haber 
depositado en la sucursal de la caja 
de depósitos de esta provincia la suma 
de .77 rs. 90 cénts.. importe del 10 
por 100 de la tasación.

3 .a No se admitirán las que esce- 
dan del tipo máximo marcado, ni las 
que se hagan por personas que según 
las leyes no están autorizadas para ce
lebrar contratos.

4 .a El remate tendrá lugar el Do
mingo 21 de Octubre de 1860 y hora 
de las doce de su mañana, en esta 
capital ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, el Administrador principal 
Je Propiedades yítierechos Sel Estado, 
Promotor fiscal de Hacienda y el com
petente Escribano; y en el pueblo de 
Oseja, ante su Alcalde, Procurador 
Sindico y el Escribano ó en su defecto 
el Secretario de Ayuntamienta; admi
tiéndose hasta dicha hora en ambos 
puntos los pliegos que se presenten, 
los cuales se abrirán en el acto y 
adjudicará el remate al mejor postor, 
el que no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación superior, que
dando'retenida la garantía, y devob- 
viéndose á los demas lás que impu
siesen para dicho acto.

5 .a Si entre las proposiciones pre
sentadas resultasen dos ó mas iguales, 
se abrirá nueva licitación verbal por 
término de media hora, en la cual 
solo tendrán derecho á tomar pá'rte 
los Crmantés de aquellas ó sus ápb- 
derados. .

6 .a El sujeto á cuyo favor quede 
el remate, ha de dejar en fianza para 
mejor cumplimiento de su compromi
so, los 77 rs. 90 cénts. en metálico 
de que habla la condición 2.a los 
cuales no le serán devueltos hasta la 
terminación de las obras previo reco
nocimiento del arquitecto.

7 .a EÍ pago de la cantidad que 
quede estipulada se verificará á la 
terminación de las obras prévia la 
certificación pericial de haberse hecho 
cqp arreglo á las copdíciones del con
trato y principios del arte, á cuyo 
fin la Administración cuidará de ha-

HORAS. I
(1

. DUS f^ASE Mañana.
Tari». PROEESOÁ ''é"

■
Diaria.
Diaria.

Diaria.
Alterna.
Diaria.

Alterna.
ob Bibnoiiooaoi h

De, 3 i'[2á5 
3 112 á 5

' 3 I ¿I ¿ 5

2á3 lr2

Máa 1|2
8 á 9 1[2

9 1(2 á u

Ol^áll

Dup noh39d 11 a 12 1|2

i'je nr>i92
6119 OÍ* £ 
un sobei 

2
cer el pedido de fondos con la de
bida anticipación.

8 .a El contratista no tendrá de
recho á reclamar indemnización por 
mejora, caso fortuito ú otro motivo, 
siendo ademas de su cuenta los gastos 
del remate, presupuesto y dirección 
de las obras.

9 .a El rematante se comprometerá 
á dar terminadas dichas obras en el 
termino prefijado en la condición 3.a 
de las facultativas á contar desde el 
dia en que se le comunique la apro
bación, quedando además obligado al 
cumplimiento de este contrato por la 
via de apremio y procedimientos de 
que trata la ley de contabilidad en 
su número once, con renuncia ab
soluta durante el tiempo del mismo 
de los fueros y privilegios de que 
esté en posesión.

10 . Si el contratista- (altere al 
Cumplimiento de aíguita dé lls condi- 
Tforfes estipuladas én tete contrato, 
perderá el importe del 10 por 100 
que hubiese depositado como circuns
tancia precisa para tomar parte en la 
subasta, y quedará sujeto á resarcir 
á la Hacienda los perjuicios que con 
este ruptivo se le hubieren ocasióna-K. 
cfo, pudiéndo ademas dirigirse la Ad- ' 
ininisiracion por la via gubernativa con
tra las fincas ó efectos que constituyan 
la fianza y, los demas que posea el re- 
matahte ó su fiador, y hacer el 'servi
cio por su cuenta, en cuyo caso serán 
egecútivas todas sus disposiciones, re
nunciado aquel por su parte todos los 
fueros y privilegios particulares, que
dándole á salvo el derecho de dirigir 
sus reclamaciones y demandas por la 
via contencioso-ádministrátiva.

11 . Aprobado que sea el remane 
por -la Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado,' se ele
vará este contrato ,á escritura pública 
en el término de ocho días afianzando 
á su cumplimiento fincas libres cuyp 
valor en tasación ascienda cuando me
nos al duplo del importe del servic o 
que haya de ejecutarse, ó deposilam o 
en la caja sucursal de depósitos i e 
esta provincia la cantidad porque se 
le haya este adjudicado. Esta fianza 
podrá sustituirse con la presemacion 
de un fiador de reconocida respon
sabilidad á satisfacción de la Admi
nistración.

; 5 12. Los gastos de despediente y pa
pel de reintegro correspondiente así col

Pi R. Nicolás Sena.
P. Miguel Espada. .

P. Luciano Naval. , .
P. Ignacio Herrera, ¡ci 
L\i Tomás Martínez.
P. Miguel Espada.

. . . .
. . . .

Wi •-«

i

P. Luciano Naval, i . 
o z io ü v o iíi náibóq obr.hi

ob
. 2 á 3 1(2 P. Nicolás Sena. . qmoo 

o aoel

M •íllllri
mo los de otorgamiento de escritura 
serán de cuenta del rematante.

13. Si del reconocimiento que de 
la obra practicase el arquitecto, resul
tase que esta no tiene la consisten
cia y solidez necesarias, el rematante 
quedará sujeto á las disposiciones del 
art. 5.° del Real decretoJ de 27 de 
Febrero de 1852.

Zaragoza 31 de Agoste
—Benito G. de Longoria 

Modelo de proposi 
D. F. de T., vecino de..

de 4860.

’cion.

del pliego de condiciones publicado con * 
fecha.... para la subasta de^s obras á 
que se refiere, sé obliga á ejecutorias 
con arreglo á las condiciones prescri
tas, en el término señalado en el mis
mo por precio de......rs. vn. Y para 
acreditarlo, acompaña la carta de pago 
que previene la condición 2.a

C I (Fecha y firma.) 
n Iw . 1098.

D. Nicolás Saín; Juez de primera ins
tancia de esta villa -y su partido etc. 
Por el presente se cita, Hamav 

emplaza por primero y último edicto 
y^tépnm^ 30 Francisco 
Bes y Rams, vecino de Batea, para 
^ue-com parezca en-este juzgadn á 
responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye 
conto (¡1 mismo y dlros, tspir| ha
ber Hecho horhii^ueróS én’áu pro
piedad con lefias del monte de Fa- 
bara, previniéndole que pasado di
cho término, sin,verificarlo se con
tinuará el proceso.en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Caspe á 31 de Agosto de 
1860 —Nicolás §ain?.—-Por su 
mandado, Benito Morer.

Parte no oficiaL
La condu(a de,médico de Villafranca 

de Ebro á partido abreiro Se halla va
cante por renuncia del que la Obtenía, 
su dotación consiste en 46, cahíces de 
trigo pagados por-tina comKíd^ de 
mayoVds’ cóntribuyentcs él dia 29 de 
Sétieriibfe. El faCultativó qú’e 
agraciado podrá dirigirse á D. Isidro 
Cós'hasta ¿1 16 ddl^aéVual éÚhúe se 
proveerá. 3
otenoioasr co'/ v obctoiosb nsd gal

lOJoaiugia- ol
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sb 1 :jb d \

LIBROS DE
la-------------------------------- i gfüU ¡a h't 
-isdoD &b éótnuea aol na ohioidoD 
Gávrillo. ConípendiQ dóJla ^Academia 

úfr P,P, Escolapios. 
Los anteriores. .icraBijpJ. y Bluania
Ortegq, Garreoj-eGtMwA# laHhavde

VD. Encola pide, t . i UL
Mendízabal. .oj<; ,im . eil
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